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ACUERDO PCSJA20-11509 
27 de febrero de 2020 

 
 “Por el cual se formula ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia la lista de 

elegibles destinada a proveer un cargo de magistrado (a) de la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Corte Suprema de Justicia” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
los artículos 231 y 256 de la Constitución Política, el numeral 10 del artículo 85 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
PSAA16-10553 y lo aprobado por el Consejo Superior de la Judicatura en la sesión del 26 
de febrero de 2020,  

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1. Formular ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
elegibles destinada a proveer un cargo de magistrado (a) de la Sala Especial de Primera 
Instancia de la Corte Suprema de Justicia, vacante del doctor Ramiro Alonso Marín 
Vásquez, así: 
 

NOMBRE CANDIDATO CÉDULA 

BARRETO ARDILA BLANCA NELIDA 51.934.418 

CASTAÑEDA CRESPO CARLOS EDUARDO 79.428.932 

DÍAZ SOTO JORGE HERNÁN 19.480.818 

ESCOBAR GIL ÁLVARO RICARDO 19.486.672 

HERNÁNDEZ MINDIOLA MARÍA LOURDES 49.743.237 

JALLER SERPA RONALD AMETH 78.109.248 

OVIEDO PINTO MARÍA LEONOR 30.725.232 

RAMÍREZ MONTES SANDRA PATRICIA 52.008.693 

SANJUAN GÁLVEZ JORGE ENRIQUE 79.461.334 

TORRES RODRÍGUEZ FLOR ALBA 51.555.346 

 
ARTÍCULO 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura.  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil veinte 
(2020). 
 
 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 
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